
 

CIRCULAR No. 15-25 

12 de agosto de 2025 

XXV SEMINARIO ANUAL DE INTEGRACIÓN FEMDI 

TOLU/COVEÑAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE (14 a 17 de noviembre de 2025) 

 

PARA:         TODOS LOS ASOCIADOS 

DE:         JUNTA DIRECTIVA Y GERENCIA 

ASUNTO:    INFORMACION Y REGLAMENTO DE PARTICIPACION    

 

Señores asociados:   

Luego de recibir y analizar las diferentes propuestas presentadas por agencias 

especializadas de turismo y teniendo como base los resultados de la encuesta realizada 

entre todos los asociados sobre preferencias de posibles destinos nacionales e 

internacionales, así como el presupuesto asignado este año para el evento y otros factores 

relevantes, la Junta Directiva seleccionó como destino del XXV Seminario Anual de 

Integración y Formación, el Departamento de Sucre, con alojamiento en el HOTEL LOA, 

situado en el Golfo de Morrosquillo, entre las poblaciones caribeñas de Tolú y Coveñas, del 

viernes 14 al lunes 17 de noviembre del presente año (4D/3N).  

Para su realización, la Junta Directiva aprobó en su sesión del día 30 de julio el REGLAMENTO 

DE PARTICIPACIÓN, cuyo texto se acompaña a la presente circular y en el cual se establecen 

las condiciones para la asistencia de los asociados, plazos para las inscripciones, costos, 

financiación, compromisos del FEMDI y obligaciones de los asociados participantes y de sus 

acompañantes.  

Quienes estén interesados en asistir, deberán cumplir los tres requisitos establecidos en el 

reglamento adjunto y efectuar la correspondiente inscripción, a partir del día 13 de agosto, 

diligenciando y enviando el formulario en línea que se les hará llegar con la presente 

circular. El plazo límite para efectuar dicha inscripción será el viernes 29 de agosto del 

presente año, a las 5 p.m. 

En concordancia con el reglamento aprobado por la Junta Directiva, se programarán dos 

charlas de capacitación y actualización en economía solidaria, de carácter presencial y 

virtual, en fechas previas al evento y sobre los temas que se informará oportunamente por 

medio de circular.  



 

La inscripción al XXV Seminario sólo será reconfirmada a quienes cumplan con las tres 

condiciones establecidas en el reglamento para la participación de los asociados. La lista 

con los datos personales de los asociados y demás participantes inscritos será enviada al 

cierre de las inscripciones a la agencia de viajes contratada, para que se proceda con la 

expedición de los tiquetes aéreos a nombre de cada asociado participante y, en los casos 

que corresponda, de su(s) acompañante(s). A partir de la expedición del tiquete individual, 

cualquier cambio de itinerario o de nombres implica el pago de una penalidad, a cargo del 

asociado que así lo requiera.   

Se ha reservado un número total de 120 sillas en dos vuelos de la aerolínea AVIANCA en la 

ruta BOGOTÁ – MONTERIA - BOGOTÁ, de conformidad con los siguientes itinerarios:  

OPCIÓN 1 (12 cupos)   

           Ruta                   Fecha                Vuelo         Hora salida  

Bogotá- Montería           Viernes 14 de nov.       AV9226         06.55   

Montería - Bogotá    Lunes 17 de nov.           AV9275        19.40  

OPCIÓN 2 (108 cupos)  

Bogotá - Montería          Viernes 14 de nov.     AV9832         10.10  

Montería - Bogotá     Lunes 17 de nov.     AV8497         22.15  

 

Los costos del plan para los acompañantes son los siguientes (máximo 2): 

Plan todo incluido: $ 2.000.000.  

Tercer acompañante: $ 2.500.000 

Acomodación en habitación individual (adicional) $ 700.000 por tres (3) noches. 

Las tarifas para menores son las siguientes: 

Entre 2 y 4 años: 70% 

Entre 4 y 12 años: 90% 



 

El programa completo de actividades académicas, culturales, sociales y recreativas que se 

desarrollarán durante el evento será informado luego de la visita de inspección que se 

efectuará en la segunda quincena de septiembre.  

Cualquier inquietud u observación que deseen hacer, desde la Junta Directiva, la Gerencia 

y la administración del FEMDI, estaremos atentos para proporcionar una respuesta 

oportuna. 

Con un cordial saludo,  

 

 

 
 
    JULIAN RICARDO LUGO MENDEZ                         JOSÉ IGNACIO MEJÍA VELASQUEZ                                                                                    
            Presidente Junta Directiva                                                     Gerente 
 


